
TRASLADO N°. 029

20 de febrero de 2024

Cons. EXPEDIENTE CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 014 - 2010 - 00301 - 00 Ordinario GUILLERMO PAEZ JIMENEZ SEGUROS DEL ESTADO S.A.
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
21/02/2024 23/02/2024

2 032 - 2015 - 01218 - 00 Ejecutivo Singular AT PARTNERS SAS FR CONSTRUCCIONES SAS
Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
21/02/2024 23/02/2024

JUZGADO 001 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2024-02-20 A LA HORA DE LAS 

08:00 A.M.

LORENA BEATRIZ MANJARRES VERA

SECRETARIO(A)
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Atención de inquietudes y sugerencias del usuario de manera directa por el titular del Despacho: Celular 321 
4824587 (lunes a viernes de 3:00 p.m. a 5:00 p.m., únicamente) 

 

 

Rama Judicial  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dos (2) de febrero de 2024 

Radicación 110013 1030 032 2015 01218 00 

 

Para resolver, encontrándose la presente actuación al despacho de conformidad con el contenido del artículo 
452 del CGP el despacho resuelve: 

 
Primero: APROBAR el remate que se llevó a cabo el día 21 de noviembre de 2023 de los siguientes 

inmuebles: 
 

IDENTIFICACIÓN DEL BIEN (1) 

Título 

Minero 
La Española Contrato 120-17 (GEPO-02) 

Postura: $ 1.272.486.470,92 

 
Adjudicado a AT PARTNERS S.A.S., identificado con NIT. 900.928.629-6 (por cuenta del crédito). 
 
Segundo: CANCELAR las medidas de embargos y secuestros que recaen sobre los mencionados bienes, 

así como los gravámenes inscritos en los folios de matrículas respectivos. 
 
Cuarto: Realícese la entrega del predio por el secuestre al adjudicatario dentro del término de 3 días. Por 

la Oficina de Ejecución, líbrese telegrama al auxiliar de la justicia haciéndole las previsiones contempladas en el 
numeral 4º del artículo 308 del Código General del Proceso.  

 
Así mismo, requiérasele para que en el mismo plazo rinda las cuentas finales y comprobadas de su gestión, 

indicando las rentas que se produjeron, gastos y demás aspectos relevantes. 
 
De no ser posible la entrega y de solicitarlo el interesado por Secretaría elabórese sin previo ingreso al 

despacho el comisorio respectivo. 
 
Quinto: INSCRIBIR y PROTOCOLIZAR la presente providencia y acta de remate en los folios de 

matrículas de los bienes subastados.  Para tal efecto a costa del peticionario, expídase copia de las piezas 
procesales pertinentes. OFÍCIESE a la oficina de registro de instrumentos públicos de la zona respectiva. 

 

Sexto:  Sin reserva por ser postura por cuenta del crédito, artículo 455 CGP. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

  
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO    
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 08  
fijado hoy   05/02/2024 a la 
hora de las 8:00 a.m  

  
 Lorena Beatriz Manjarres Vera  

 Secretaria    
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Radicación 110013 1030 032 2015 01218 00 

 

Se acepta la cesión del crédito, que se hace a favor de AT PARTNERS S.A.S., 
por parte de LUIS GABRIEL SERNA GAMEZ, razón por la cual se reconoce como 
cesionaria demandante.  

 
En lo sucesivo, téngase a AT PARTNERS S.A.S., como único extremo 

demandante en el presente asunto quien asume el proceso en el estado en que se 
encuentra (Art. 1959 del Código Civil). Esta decisión queda notificada al extremo pasivo 
por estado.  

 
Igualmente, se tiene por sustituido el poder por activa en favor de la dra. MARIA 

JULIANA ORTEGA MONT. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

  
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO    
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 08  
fijado hoy   05/02/2024 a la 
hora de las 8:00 a.m  

  
 Lorena Beatriz Manjarres Vera  

 Secretaria    

CL 



SEÑOR 

JUEZ (1º) PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS   DE 

BOGOTA D.C 

E.         S.          D.   

Asunto: RECURSO DE REPOCICION Y/O EN SUBSIDIO EL RECURSO DE APELACION EN 

CONTRA DEL AUTO DE FECHA 02/02/2024 Y NOTIFICADO POR ESTADO EL 

05/02/2024: Auto QUE ESTA APROBANDO REMATE DEL TITULO MINERO de acuerdo 

a Diligencia realizada el día 21/11/2023    

MOTIVOS: Violación al DEBIDO PROCESO y al Bloque de Constitucionalidad ( Arts. 

29.90y 93 C.P y al Artículo 8º del Decreto 806/2020/ hoy Ley 2213/2022 

REF; PROCESO SINGULAR 

Rad: 2015-01218-00 

DEMANDANTE: AT PARTNERS SAS 

DEMANDADO; MARIO FRANCISCO VELASCO TORRES Y FR CONSTRUCCIONES SAS 

Nit 900.052.653-7 

 

Respetado Señor(a) Juez 

GERMAN ALFONSO SEGURA NIÑO, mayor de edad, vecino de esta ciudad identificado 

con la Cedula de Ciudadanía No 3.207.781de Tocaima C/marca, abogado en ejercicio, 

portador de la T.P No 325.868 del C.S.J, en representación del Señor MARIO 

FRANCISCO VELASCO TORRES, Quien tiene  CALIDAD de DEMANDADO  en el proceso 

de la referencia conforme al(os) poder(s) que se allegan con el presente RECURSO  en Términos 

de Ley Concurro  a Su Digno Despacho PRESENTANDO RECURSO DE REPOCISION y/o 

en Subsidio el Recurso de Apelación contra el Auto Notificado en el Estado 08 del 

05/02/2024, Auto que está aprobando El Remate del TITULO MINERO  (GEPO-02) –

Contrato Minero- de Propiedad, de los aquí ejecutados, de conformidad con el 

Articulo 455 del C.G.P considerando sus preceptos sin que se saneen posibles 

nulidades que lo hacen sensible a este reproche por las siguientes razones y 

consideraciones 

1º Que se tenga presente que, para todas las actuaciones, está pedido el respectivo 

control de legalidad aunado al debido proceso Art: 29 y 93 de La Constitución Política 

2º Se me Reconozca personería para actuar conforme a lo8os) poder(es) que me ha 

conferido quien funge como persona Natural y Como persona Jurídica Sr Mario 

Francisco Velasco Torres 

3º A como lo contempla la cuerda procesal propia para la diligencia de Remate. Se 

evidencia una ruptura en cuanto al procedimiento que exige la ley en quien representa 

a la parte actora en este proceso, Parto de:  

3.1 El ritual seguido en lo correspondiente al avaluó escapa de lo Ordenado por 

Nuestro Legislador, Articulo 446 C.G.P; siendo requisito que este esté actualizado al 

año en el cual se llevara a cabo el Remate, El que está a la vista pública en el proceso 

tiene fecha de adquirido y presentado A Su Despacho el 30 de Noviembre del año 

2022, actuación realizada por el Apoderado de la actora, además citando que dicho 

traslado lo hizo conjuntamente a quien figuraba como representante Legal del Sr 

Demandado Doctor JORGE ENRIQUE COMBATT RUIZ, (q.e.p.d.), se anexa acta de 
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RE: REPOCISION AL AUTO DE REMATE - PODER Y ACTA PROCESO
11001310303220150121800

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 8/02/2024 16:15
Para: german.segura1957@hotmail.com <german.segura1957@hotmail.com> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 1142-2024, Entidad o Señor(a): GERMAN ALFONSO SEGURA N - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Memorial, Observaciones:
REPOCISION AL AUTO DE REMATE - PODER Y ACTA PROCESO// De: Juzgado 01 Civil
Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> Enviado: jueves, 8 de febrero de 2024 15:53 // SV
// FL 4
11001310303220150121800     JDO  1

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  

  
  
Atentamente, 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
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ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 8 de febrero de 2024 15:53
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: REPOCISION AL AUTO DE REMATE - PODER Y ACTA PROCESO 11001310303220150121800
 

Cordial saludo, 

Respetuosamente le comunico, que su solicitud  se deja en conocimiento de la dependencia de Ges�ón
Documental de la oficina de apoyo para lo de su cargo.

El interesado tenga en cuenta que sus memoriales únicamente deben dirigirse al correo que

aquí se indica. 

El correo para recepciòn de memoriales es gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente,
Juz01CctoESBtá

De: German Alfonso Segura Niño <german.segura1957@hotmail.com>
Enviado: jueves, 8 de febrero de 2024 15:42
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REPOCISION AL AUTO DE REMATE - PODER Y ACTA PROCESO 11001310303220150121800
 
SEÑOR JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE EJCUCION DE SENTENCIAS

EN TERMINOS DE LEY 

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co



